UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAL DE HUAMANEA

RESOLUCION DEL CONSEJO UNIVERSITARIO

Ne 1970 _2023-unscH.cu
Ayacucho, ZL AGH 2023

VISTOS:

El Proveido N° 2337-2023-R del Rectorado, el Memorando N° 1199-2023-
UNSCH-VRAC del Vicerrectorado Académico y el Memorando N° 0392-2022-DGA-
VRAC/UNSCH de la Direccién de Gestion Académica sobre reestructuracion del
Calendario de Actividades Académico-Administrativas 2022-11 de la Universidad
Nacional de San Cristobal de Huamanga; y

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 174° del de la Universidad Nacional de San Cristébal de
Huamanga establece que el afio académico en la Universidad Nacional de San

S, Cristobal de Huamanga se desarrolla en dos (2) semestres académicos

spSecuenciales, con asignaturas paralelas de implementaciéon progresiva. Cada
#pemestre académico comprende el periodo de matricula y diecisiete (17) semanas

Que, mediante Resolucién del Consejo Universitario N° 1444-2023-UNSCH-

%”x CU, de fecha 09 de mayo de 2023, se aprob6 el reajuste del Calendario de

Actividades Académico-Administrativas 2022-11 de |a Universidad Nacional de San
Cristobal de Huamanga:

Que, con Memorando N° 1199-2023-U NSCH-VRAC, de fecha 02 de agosto de
2023, el Vicerrectorado Académico ha propuesto la reestructuracion del Calendario
de Actividades Académico-Administrativas 2022-1| de Ia Universidad Nacional de San
Cristébal de Huamanga:

Que, resulta necesario aprobar la reestructuracion del Calendario de
Actividades Académico-Administrativas 2022-11 de |Ia Universidad Nacional de San
Cristébal de Huamanga, con arreglo a la normatividad vigente;

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 59° numeral 59.2 de la Ley
Universitaria N° 30220, el articulo 270°, numeral 2 del Estatuto de la Universidad
Nacional de San Cristobal de Huamanga y estando a lo acordado por el Consejo
Universitario, en sesién de fecha 23 de agosto de 2023;

El Rector, en uso de las facultades que le confiere la ley;
RESUELVE:

Articulo 1°.- APROBAR la reestructuracion del Calendario de Actividades
Académico-Administrativas 2022-1l de la Universidad Nacional de San Cristdbal de
Huamanga, el mismo que forma parte integrante de la presente resolucion.

Articulo 2°.- DISPONER la publicacién de Ia presente resolucion en el Portal
Institucional de la Universidad Nacional de San Cristébal de Huamanga.
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REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

Abog. YURI WALTER VEGA JAIME
Secretario General
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA

VICERRECTORADO ACADEMICO
Direccién de Gestién Académica
CALENDARIO DE ACTIVIDADES ACADEMICAS Y ADMINSITRATIVAS 2022- il
ANOMES S ~ ACTIVIDADES ] R
MARZO 20 :glw?gﬁ; éie horario de clases proyectado por las Escuelas Profesionales, con apoyo de OTI, en la pagina Web de la UNSCH
€ 5
MAYO 01 FIN DE CICLO VACACIONAL
MAYO 03 AL 05 Matricula regular previa generacién de esquelas de pago (SIIGE) y los pagos correspondientes. (Curriculo 2018: desde estudios
generales hasta la serie 200-1l) (curriculo 2004: a partir de la serie 3001l a mas)
MAYO 08 Matricula extempordnea.
MAYO 04 AL 08 Validacién de pagos y verificacién de conformidad a nivel de OTI.
MAYO 10 Reporte de OTI hacia los departamentos académicos de la cantidad de estudiantes matriculados y nimero de grupos tedricos
por curso.
Los departamentos académicos reajustan la distribucién de carga académica con la cantidad de estudiantes matriculados y
MAYO 10 AL 12 5
remiten a la facultad.
MAYO 15 “Resolucién Decanal de Facultad aprobando y remitiendo la distribucion de carga académica reajustada al Vicerrectorado
Académico y a la Direccién de Planeamiento y Presupuesto.
MAYO 15 AL 19 Convocatoria para contrata de docentes por las facultades,
*La Direccion de Gestién Académica evalua la distribucion de carga académica reajustada y el levantamiento de
MAYO 16 AL 18 observaciones.
*El Vicerrectorado Académico confirma la autorizacion de la contrata de docentes.
MAYO 22 AL 25 Las facultades procesan el concurso de contrata de docentes.
“Publicacién de horarios de clases reajustados por las escuelas Profesionales, con apoyo de OTI, en ia pégina Web de la UNSCH
MAYO 26 y en el SIGIGE.
Consejo Universitario aprueba la contrata docentes
MAYO 29 INICIO DE CLASES DEL SEGUNDO SEMESTRE ACADEMICO 2022-11 GARANTIZADO POR LAS FACULTADESSEGUN
CONTRATO DE DOCENTES
MAYO 16 AL14 DE | Los estudiantes matriculados 20221l e ingresantes 20231 y Il presentan solicitudes para convalidaciones y equivalencias de
AGOSTO asignaturas.
JUNIO 18 AL 25 Olimpiadas inter escuelas profesionales.
JUNIO 26 AL 28 Las escuelas profesionales y la Direccién de Admisién y Estudios Generales peticionan los cursos a los departamentos
académicos para el Semestre Académico 2023-I.
JULIO 05 AL 10 Las facultades remiten la distribucién de carga académica proyectada del semestre académico 2023-1, aprobada por los

departamentos académicos, a la Direccién de Gestién Académica y a la_Direccién de Planeamiento y Presupuesto.

JULIO 11 AL 13

“La Comisi6n de la Escuela dictamina favorablemente y solicita la generacién de esquelas de pago a OTI (SIIGE) para
convalidaciones, exoneracién, cursos inicos, por mesa de partes virtual.
“Inicio de elaboracién de haorarios de clase del semestre 2023-1 por las escuelas profesionales con apoyo de OTI

JUNIO 14 Y 17

Exémenes de Exoneracién y Cursos Unicos.

JULIO 18

Los directores de escuelas profesionales entregan expedientes de convalidaciones, exoneracién y cursos dnico a OTl y los
docentes llenan notas en el SIIGE.

JULIO 19 AL 25

“Administracién de pruebas escritas parciales por los docentes.
“Publicacién de horarios de clase del semestre académico 2023-1 por las escuelas profesionales con apoyo de OTI.

JuLio2e v 27 Llenado de notas de evaluaciones parciales en el SIIGE por los docentes.
“Llenado virtual de cuestionario de la encuesta sobre desempefio docente por los estudiantes en el SIIGE. Requisito
AGOSTO 7 AL 11 indispensable para la matricula del siguiente semestre académico.
*Las Facultades proponen la prérroga de contrata de docentes al Vicerrectorado Académico y su tratamiento en el Consejo
Universitario,
AGOSTO 7 AL 11 Pagos para la des matricula, previa generacién de esquelas de pago en el SIIGE
ARRSTO 20 ULTIMO DIA DE CLASES
“G&ﬂg‘:&g&l‘ » Administracién de prueba escrita final del curso a los estudiantes por los docentes.
Llenade y Publicacion de notas finales por los docentes en el SIIGE.
SETIEMBRE 5 Programacién de exdmenes sustitutorios, aplazados designacién de docentes de docentes responsables por los

departamentos académicos.

SETIEMBRE 6

Atencién a reclamos de estudiantes sobre calificaciones asignadas por los docentes responsables de las asignaturas, por
directores de escuela y directores de departamentos académicos

1 ; . £ " :
i Examen sustitutorio (acto académico correspondiente al docente de la asignatura)
_____SET'E“BRE 8 | Atencién del docente sobre el reclamo de notas del examen sustitutorio 1 .
SETIEMBRE 9

| Lienado de notas por los docentes en el SIGE L

SETIEMBRE 11

| SETIEMBRE 15
SETIEMBRE 16
SETIEMBRE 16

SETIEMBRE 12 al 14

;_ Inscripcion de los estudiantes para examenes de aplazados en el SIIGE

_| Examenes de aplazados, atencién de reclamo de notas por los estudiantes y llenado de notas por los docentes en el SIGE

1
| Entrega por los docentes de los Registros de Evaluacién y Accién Docente a los departamentos académicos

1 e e i

| Generacién de actas regulares de Evaluacién Final por la OTI

FINALIZACION DEL SEMESTRE ACADEMICO 2022-i1




